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ACUERDO No. PSAA06-3336 DE 2006

(Marzo 2)

“Por el cual se aprueban las Tablas de Retención Documental de los Juzgados Civiles y Laborales del Circuito y se fijan otras disposiciones”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y en especial de las conferidas, en el numeral 13 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Acuerdo 1746 de 2003 y según lo aprobado en sesión del 15 de febrero de 2006,
ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar las tablas de retención documental de los juzgados civiles y laborales del circuito, que señalan los criterios para la disposición final de los documentos y los procesos de selección eliminación o conservación total de la documentación que reposa en el archivo de gestión de dichos juzgados.

ARTICULO SEGUNDO.- Instruir a los Comités Seccionales de Archivo, coordinadores de las políticas sobre administración documental, en el nivel del distrito judicial, para que adelanten los procedimientos necesarios para el acompañamiento a los jueces civiles y laborales del circuito en la implementación de las tablas de retención documental en los archivos de gestión de sus respectivos despachos judiciales, de conformidad con los Manuales para la Organización de Archivos de Gestión, creados para el efecto.

ARTICULO TERCERO.- El Director Ejecutivo de Administración Judicial instruirá a las direcciones seccionales de administración judicial para que, como órganos de ejecución, apoyen el proceso de implementación de las tablas de retención documental, de acuerdo con las competencias señaladas en el Artículo 9º del Acuerdo 1746 de 2003.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los dos (2) días del mes de marzo del año dos mil seis (2006).

JOSE ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente
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